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MINISTERIO DE SALUD

Instituto de Salud Pública

EXTRACTO
 

Resolución exenta N° 533 de 28 de enero de 2026, establece directrices para aplicar
mecanismos de confianza regulatoria en funciones del Subdepartamento de Inspecciones del
Departamento Agencia Nacional de Medicamentos.

El texto íntegro de la presente resolución se encuentra disponible en la página web del
Instituto de Salud Pública de Chile, www.ispch.cl.- Boris Cristian Benavides González, Director
(S), Instituto de Salud Pública de Chile.
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